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AÑO 1y — No. MN 
  

LEY 
DECLARAN MONUMENTO HISTORICO 

Y VIVIO EL HEROE NACIONAL PE 
DRO RUIZ GALLO, EN IUDAD DE 
ETEN, PROVINCIA DE CHICLAYO, DE: 

- PARTAMENTO DE LAMBAYEQUE - 

    

LEY _N* 23995 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA: DEL 

PERU; : 

Ha dado la ley sieuiente: 

Articulo 1%—. Declárase Monumento  Histórico 
Nacional Ta casa donde nació y vivió el Héroe Na- 
cional Pedro Ruiz Gallo, la que se halla en la Pla 
za de Armas de la eiudad de Eten, Provincia de . 
Chiclayvo, Departamento de Lambaveque, para que 
en dicho inmueble se instale un Museo destinado 
a Conservar y exponer los aportes científicos del 
Héroe Nacional, como testimonio de la fructífera 
0?1m científica y tecnológica que él realizó al ser- 
Vicio de la Nación, 

Artículo 2- El Poder Ejecutivo ejecutará las 
acciones necesarias para la reslización del objetivo 
¡;¡e I_… presente ley, Para tal efecta, el Ministerio 
de “cucación designará una Comisión Especial in- 

tegrada nor un representante del Concejo Distrifal 
de la ciudad de Eten y por representantes de Tneti 
mc€ones Públicas, Culturales y de Servicio del De- 
hartamento de Lambaveque, encsrgada de realizar 
las acciones de instalación y funcionamiento del 
Museo, A   

Artículo 3?— Esta ley entrará en vicencia al día 
siguiente de su piñhblicación, 

Óomuníquese al Presidente de la República par 
ra su promulgación. 

Casa del Conereso, en Lima, a los mueve días del 
mes de Naoviembre de mil novecientos nchenticua- 
“tro, 

MANUEL ULLOA ELTAS, Presidente del Senar 
do, 

ELTAS MENDOZA é HABERSPERGER, Prest 
dente de la Cámara de Diputados. 

- CARLOS MANCHEGO BRAVO, Senador Secre 
tario. á 

ERNESTO OCAMPO MELENDEZ, Díptx€ado Se 

cretario. 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCTONAB 
DE LA REPUBLICA, 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima *2 los 
t;¿ece_ días del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, pPresidente 
Constitucional de la República, — ] 

ANDRES CARDO FRANCO, Ministro de Eduga 
:ión, N Ne r. 

Púz, — 30157 

 


